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GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS
Website;www.regionmadrededios.gob.pe - E-mail: reeionmddp(Oreeionmadrededios.sob p

..AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA''

"MADRE DE Dtos cAPtrAL DE LA BIoDIvERSIDAD oEL PERU"

RESOLUCION EJECUTIVA REGIO NAL NO 044 -2O26.GOREMAO/GR.

Puerto l\,la¡donado,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N' 32513, Ley del Presupuesto del Seclor Publico para el Año F¡scal 2026, se

aprobó el Presupuesto del Sector Publ¡co para el año Fiscal 2026', y c:on Resolución Ejecutiva Regional

Oi 7-2026-GOREMAD/GR, de fecha 05 de enero del 2026, se aprobó e¡ Presupueslo lnstitucional de Apertura

del pliego 454 Gobierno Reg¡onal del Departamento de Madre de Dios, crrrespondiente al Ejercicio Fiscal

2026;

eue, en el artículo 5O', inciso .3, del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1440, Decreto Legislativo del S¡stema

Nac¡onat de Presupuesto Público, señala que los Recursos Financiefos, d¡stintos a la Fuente de

Financ¡am¡ento recursos directamente recaudados, que no se hayan ut¡lizado al 3'l de Dic¡embre del Año

Fiscal, const¡tuyen saldo de Balance, los mismos que se pueden incorporar durante la ejecución en el

presupuesto de la ent¡dad, bajo la modalidad de incorporac¡ón de mayores fondos públicos que se generen

por el incremento de los créditos presupuestariosi

Que' mediante el MEMoRANDo N. 135.2026.GoREMAD,GRPPYAT, de fecha 05 de febrero de

2025, la Geiencia Regional de Planeam¡ento, Presupueslo y Acond¡cionamiento Tenitorial, autor¡za la

lncorporación de los Sa'ídos de Balance 2025, en el Presupuesto del Sector Publ¡co para el Año fiscal 2026

conforme a lo indicado en la parte considerativa de la presente norma, en la FUENTE DE

F|NANCIAMIENTO: RUBRO - 09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS, por un monlo de

sl 25?,007.00. (DosclENTos cltlcuENTA Y SIETE i¡rlL SIETE CON 001100 soLEs); como saldos de Balance 2025.

con las v¡sac¡ones de la sub Gerencia de Presupuesto, Gerencia Reg¡onal de Planeamiento,
presupuesto y Acondic¡onam¡ento Terr¡torial, Dirección Reg¡onal de Adm¡nistración, Asesoria Jurid¡ca y

Gerencia General Regional del Gob¡erno Regional de Madre de D¡os;

De mnform¡dad con lo dispuesto en el Decreto Legislat¡vo N' '1440, Oecreto Legislat¡vo del Sistema

Nacional de presupueslo Publico, iey No 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su mod¡ficatoria

r_uv ñ; izgoz, Ley N." 32185, Ley de presupueto det s_ector pubt¡co para et Año Fiscat 2021 y et

ñá'gtamento de Organización y Funciones det Gobiemo Regional de Madre de D¡os, aprobado por

oij*án." RegionaiN. oo7- zoi2- GRMDD/CR., y de acuerdo a las facultades confer¡das por la Resoluc¡ón

Ñ. OOgzg-ZOZzI¡gg-TBpT/JNE, de fecha 16 de noviembre 2022, em¡t¡do por el Jurado Electoral Espec¡al de

Tambopata..

SE RESUELVE:

Aftículol..-AulorizaselalncorporacióndemayoresfondospúblicosenelPresupueslo
lnst¡tucional del Gob¡erno Regional del Departamenlo de Madre de D¡os para el Año F¡sf.?1,2026, ttasta por la

irri áá sl isi,ooz.oo (DósctENros ctNcuENrA y stErE MtL STETE CON 00¡00 soLES); en la

Fuente de Finañciamiento 09 RECURSOS DIRECTAMENTE REGAUDADOS. De acuerdo al sigu¡enle

detalle:

INGRESOS EN SOIES

FUENTE DE FINANCIAMIENTO : 09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

1 INGRESOS PRESUPUESTARIOS

1.9 Saldos de Balance 
"'-t-1'-19101:

TOTAL, INGRESOS ";*,P;;;;. 
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EGRESOS

SECCIÓN SEGUNDA

PLIEGO

UNIDAD EJECUTORA

CATEGORIA PRESUPUESTAL
PRODUCTO
ACTIVIDAD

FUENTE OE FINANCIAMIENTO

GASTOS CORRIENTE

2,3BIENESYSERVICIOS

GASTOS DE CAPITAL

En Soles

: lnslanc¡as Descenlral¡zadas

: 4 Gobierno Regional Madre de D¡os

: 100 - REGION MADRE DE OIOS-AGRICULTURA

4

o

t : 9001. ACCIONES COMUNES
: 3999999
; 5000003 GESTION ADMINISTRATIVA 10 006 0008

: 09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

wa6o

s/ 234,007.00. -

s/ 23,000.00. -

s/ 257,007.00. -

q! \{ 2, 6 ADOUISICION DE ACIIVOS NO FINANCIEROS

TOTAL, UNIDAD EJECUTORA
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TOTAL, PLIEGO s/ 257,007.00. -

Artículo 3'. - La Gerenc¡a Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionam¡ento Terr¡tor¡al,
¡nstruye a la Unidad Ejecutora para que elabore la con'espond¡enle "Notas para Modificac¡ón Presupuestar¡a"
que se requieran, como consecuenc¡a de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4o.- Cop¡a de la presente Resoluc¡ón se presenta dentro de los cinco (5) días calendar¡o
siguientes de aprobada, a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la Repúbl¡ca del Congreso de la
República, a la Contraloria General de la Repúbl¡c€, Direcc¡ón General de Presupuesto Público y a la
Dirección General de Contabilidad Pública del M¡n¡ mta y F¡nanzas
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Artículo 2o.- La Gerencia Reg¡onal de Planeamiento, Presupueslo y Acond¡c¡onam¡ento Terrilorial,
sol¡c¡tara a la Oirecc¡ón General de Presupueslo Públ¡co las cod¡ficac¡ones que se requ¡eran crmo
consecuenc¡a de la incorporación de nuevas Partidas de lngresos, F¡nalidades y Unidades de Med¡da.
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